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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE DEFENSA
16943 CORRECCIÓN de erratas de la Orden 165/2001,

de 27 de julio, por la que se aprueban las normas
por las que han de regirse los procesos selectivos de
acceso a las enseñanzas de formación para la incor-
poración a la Escala Superior de Oficiales y a la Escala
de Oficiales del Cuerpo Militar de Sanidad.

Padecido error en el texto de la Orden 165/2001, de 27 de
julio, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 194,
de 14 de agosto, se transcribe a continuación la oportuna
corrección:

En la página número 30560, en el apartado 1.3.1 del apén-
dice A del anexo a la Orden, donde dice:

«1.3.1 Para los aspirantes que se presenten a las plazas de
Medicina y Farmacia.

Se obtendrá por la siguiente fórmula:

P =
A + 0,5B + 1,6C + 3D »
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Debe decir:

«1.3.1 Para los aspirantes que se presenten a las plazas de
Medicina y Farmacia.

Se obtendrá por la siguiente fórmula:

P =
A + 0,5B + 1,5C + 3D »
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16944 C O R R E C C I Ó N d e e r r a t a s d e l a O r d e n
432/38378/2001, de 3 de agosto, por la que se con-
vocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala
de Científicos Superiores del Instituto Nacional de
Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» (INTA).

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 205, de fecha 27 de
agosto de 2001, se transcribe a continuación la oportuna rec-
tificación,

En la página número 32343, en el anexo II, en el programa,
segunda parte, materias específicas, en el área de especialización:
Ingeniería Aeroespacial:

Donde dice: «87. Criterios y Metodologías: ITSEC-Introducción,
alcance, y Resultados de una evaluación»; debe decir: «87. Criterios
y Metodologías: ITSEC-Introducción, alcance, Función y Resul-
tados de una evaluación».

MINISTERIO DE HACIENDA
16945 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2001, de la Agencia

Estatal de Administración Tributaria, por la que se
convoca concurso para la provisión de puestos de tra-
bajo del grupo C, especialidad de Agentes de la
Hacienda Pública (CA 2/2001).

Vacantes puestos de trabajo dotados presupuestariamente,
cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedimiento

de concurso, de conformidad con lo establecido en el artículo
20.1.a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio, en uso de las competencias conferidas
por el artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, modi-
ficado por la Ley 18/1991, de 6 de junio, y de acuerdo con la
Resolución de 24 de junio de 1999 («Boletín Oficial del Estado»
de 9 de julio), por la que se delega la competencia del Presidente
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en el Director
General de la misma, esta Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria acuerda convocar concurso para cubrir los puestos vacan-
tes que se relacionan en el anexo I de esta Resolución, que se
desarrollará con arreglo a las siguientes

Bases

Primera.—En la presente convocatoria podrán participar los
funcionarios de carrera de la Administración del Estado a que
se refiere el artículo 1.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
que pertenezcan a los Cuerpos o Escalas clasificados en el gru-
po C, comprendidos en el artículo 25 de la misma, con exclusión
de todos los comprendidos en los sectores de Docencia, Inves-
tigación, Sanidad, Servicios Postales y Telegráficos, Instituciones
Penitenciarias y Transporte Aéreo y Meteorología.

Segunda.—1. Podrán participar los funcionarios comprendi-
dos en la base primera, cualquiera que sea su situación admi-
nistrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la sus-
pensión, siempre que reúnan las condiciones generales exigidas
y los requisitos determinados en la presente convocatoria.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios
incluidos en la base primera que se encuentren en adscripción
provisional en la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
si se convoca el puesto al que fueron adscritos.

3. Los funcionarios en situación administrativa de expectativa
de destino y excedencia forzosa están obligados a concursar, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 29, apartados 5 y 6
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, tal y como resulta de la modi-
ficación operada por la Ley 22/1993, de 29 de diciembre.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par-
ticipar en el presente concurso si han transcurrido dos años desde
la toma de posesión de su último destino, salvo que ocupen un
puesto de trabajo en el ámbito de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, en la Secretaría de Estado de Hacienda o
en la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda.

5. A los funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o
Escala por promoción interna o por integración y permanezcan
en el puesto que desempeñaban, se les computará el tiempo de
servicio prestado en dicho puesto en el Cuerpo o Escala de pro-
cedencia, a efectos de lo dispuesto en el punto 4 de esta Base.

6. Los funcionarios en situación administrativa de servicio
en Comunidades Autónomas, sólo podrán tomar parte en el con-
curso si han transcurrido dos años desde su transferencia o tras-
lado.

7. Los funcionarios en situación de servicios especiales o en
situación de excedencia por cuidado de familiares, sólo podrán
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino, cuando este tuviera carácter definitivo, salvo
que se dé alguno de los supuestos del apartado 4 anterior.

8. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular y excedencia voluntaria por agrupación familiar
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

9. Cuando, por razones de convivencia familiar, dos funcio-
narios estén interesados en obtener puestos de trabajo en una
misma localidad, podrán condicionar en la solicitud sus peticiones
al hecho de que ambos los obtengan, entendiéndose, en caso con-
trario, anulada la petición efectuada por cada uno de ellos.

Deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del
otro funcionario.


